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MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

EDICTO

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más aba-
jo se relacionan los decretos o resoluciones que a continuación se in-
dican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin a la vía ad-
ministrativa y contra las mismas se podrán interponer los siguientes
recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contando desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con los
artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el órga-
no jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1993, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas, y Procedimiento Administrativo Común,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto
legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos admi-

nistrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de di-
chos intereses.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de Reco-
letos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915889137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha de decreto/resolución. — Nor-
ma infringida. — Sanción

183/2009/01788. — E.L.L., 05220708-F. — 5 de octubre de
2009. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 3.006 euros.

183/2009/02382. — Jugadero, Sociedad Limitada,
B-80915101. — 19 de octubre de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 4.000 euros.

183/2009/02553. — Invervelasco, Sociedad Limitada,
B-85128767. — 29 de septiembre de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 6.000 euros.

En Madrid.—La secretaria general técnica, PO, la jefa del Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, María José Rozalén de la
Cruz.

(02/13.845/09)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y
habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cuyos titulares figuran a continuación, por la infracción de norma de trá-
fico vial que igualmente se indica con expresión de la clave y el importe de la multa fijada para la misma (artículos 7 y 68 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, “Boletín Oficial del Estado” de 14
de marzo de 1990), se ha formulado por el instructor de los expedientes propuesta de resolución, toda vez que en el procedimiento instruido
para cada uno de los citados expedientes se han tenido en cuenta otros hechos y pruebas además de los alegados por los interesados.

A tal efecto, los interesados podrán actuar del siguiente modo:
Alegaciones: de acuerdo con el artículo 79 del Real Decreto 339/1990, durante los quince días hábiles siguientes al recibo de la

presente notificación, podrán formular escrito de alegaciones dirigido al alcalde, presentado o remitido al Registro General de este Ayun-
tamiento, con indicación del número de expediente y matrícula, alegando cuanto convenga a su derecho y aportando y proponiendo las
pruebas que estimen convenientes.

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos
(Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos
recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento de Alcobendas en el ejercicio de sus competencias sancionadoras. El inte-
resado podrá ejercitar, en cualquier momento, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la
citada Ley.

Conformidad con la propuesta de resolución: de hallarse conforme con la denuncia, podrán abonar el importe de la sanción con re-
ducción del 30 por 100, si lo realizan en los treinta días siguientes a la fecha de esta notificación (artículo 67.1 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990), en cualquiera de las siguientes entidades bancarias colaboradoras: “Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano”
(BSCH), “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” (BBVA), “La Caixa”, “Caja de Cataluña”, “Barclays Bank”, “Ibercaja” y “Cajamar”, o bien
por giro postal, especificando con claridad el número de expediente y matrícula; en este caso, el documento justificativo del pago estará a
su disposición en la Tesorería Municipal durante el plazo de un mes. El pago implica la terminación del procedimiento.

  MUNICIPIO SANCIONADO D.N.I. EXPTE. FECHA IMPORTE ART. PRECEPTO 
1.   MADRID GONZALEZ FUSTER, MIGUEL ANGEL  51347136G 2009 / 11443  08/03/2009 140€ 50    RGC 
2.   MADRID GONZALEZ FUSTER, MIGUEL ANGEL  51347136G 2009 / 12093  10/03/2009 140€ 50    RGC 
3.   MADRID GONZALEZ FUSTER, MIGUEL ANGEL  51347136G 2009 / 12381  12/03/2009 140€ 50    RGC 
4.   MADRID TENDERO CARRERO, SARA             47029930J 2009 / 23720  11/05/2009 63€ 92 3   RGC 
5.   ROZAS DE MADRID (LAS) ALCALA ADAN, SANTOS               51362251P 2009 / 2430  30/12/2008 224€ 50    RGC 
6.   ROZAS DE MADRID (LAS) ALCALA ADAN, SANTOS               51362251P 2009 / 4430  26/01/2009 140€ 50    RGC 

Alcobendas, a 25 de noviembre de 2009.—El concejal-delegado de Tráfico, Alberto Manuel Hervías Aguilar.
(02/13.898/09)


